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además de las siguientes fa- 

cultades: 

. 1,- FACULTADES ADMINIS- 

TRATIVAS: 

Para administrar todos los 

muebles que actualmente 

posee LA MANDANTE o que 

ingresarán a su patrimonio 

por cualquier causa o razón 

o título facultándolo de mo- 

do expreso para vender o 

enajenar los productos de la 

compañía y los bienes mue- 

bles que fueren obsoletos o 

deban'ser reemplazados, en 

cualquier forma, imponerles 

gravámenes, permutarlos o 

pignorarlos, firmando toda 

clase de documentos nece- 

sarios para tales actos; po- 

drá efectuar las recupera- 

ciones necesarias para su 

conservación, hacer y pagar 

las gastos propios de la ad- 

ministración y los que se ori- 

ginen por refacciones de los 

bienes, tasas e impuestos de 

toda índole; cobrar cuentas, 

alquileres o arrendamientos 

y créditos de cualquier na- 

turaleza y origen; hacer o 

aceptar cesiones de dere- 

chos, créditos, valores, da- 

ciones en pago u otras ga- 

rantías, obligaciones y dere- 

chos; impugnar o verificar 

pagos por consignaciones y 

derechos; impugnar o veri- 

ficar pagos por consigna- 

ción; hacer novaciones que 

extingan obligaciones ante- 

riores o posteriores al man- 

dato, delegaciones, amorti- 

zaciones, subrogaciones, re- 

nuncias, remisiones o quitas 

de deudas, extinguir obliga- 

ciones por cualquier causa 

legal, renuncias o aceptar 

renuncias de derecho; con- 

tratar locaciones de servi- 

cios como locador o locata- * 

fío y seguros contra incen- 

dios u otros accidentes y pa- 

gar o cobrar primas, cele- 

brar toda clase de contratos 

  

muebles de LA MANDANTE 

sean presentes o futuros; pa- 

ra que constituya servidum- 

bre activas, a favor o a car- 

go de los bienes inmuebles 

de la MANDANTE. 

La venta de bienes inmue- 

bles requerirá de autoriza- 

ción previa y escrita del Di- 

rectorio de la Compañía. 

3.- FACULTAD PARA LLEVAR 

A CABO TODA CLASE DE 

OPERACIONES — BANCA- 

“RIAS.- 

EL MANDATARIO queda ex- 

presamente autorizado para: 

abrir y cerrar cuentas; fijar 

sus saldos activos y pasivos, 

librar, endosar, descontar, 

adquirir, enajenar, ceder y 

negociar de cualquier modo 

en los Bancos o Bolsas de la 

República o en plaza o con 
cualquier persona, compa- 

ñía, Sociedad, o entidad pú- | 

blica o privada del país, o 

del extranjero sin limitacio- 

nes de tiempo ni de canti- 

dad, letras de cambio, paga- 
rés, giros, vales, cheques, tí- 

tulos de rentas, bonos, cédu- 

las hipotecarias y demás do- 

cumentos de créditos públi- 

cos, papeles comerciales, in- 

terviniendo como garante, 

aceptante endosante avalis- 

ta, o en cualquier otro carác- 

ter y girar en descubierto 

hasta la cantidad autorizada 

por los establecimientos 

bancarios o por los particu- 

lares, dar en caución títulos, 

acciones y otros efectos; 

abrir o clausurar cuentas co- 

rrientes; percibir sumas de 

dinero o valores; otorgar re- 

cibos o cartas de pago y re- 

novar, amortizar o cancelar 

letras de cambio y otros pa- 

peles de negocios, adquirir 

y vender valores. En fin, es- 

tá autorizado para firmar, 

endosar y cobrar cheques o 

cualesquiera otros docu- 

mentos negociables exten- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ECONESTAD S.A... 

La compañía ECONESTAD S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- . 

to, el 28 de octubre del 2004, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 04.Q.1J.4296 de 08 NOV. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 
A 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 810,00 Número de 

Acciones 81 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: De- 

sarrollar, distribuir y comercializar toda clase de 

investigaciones económicas..... 

, 08 NGHV. 2004    

   

Quit 
   

139 NOV. 2 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CAMINOS ECUADOR ECUAPATHS CIA. LTDA. 

La compañía CAMINOS ECUADOR ECUAPATHS 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 27 de octubre del 2004, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 04.Q.1J.4241 de 29 0CT. 

2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Presta- 

ción de todo tipo de servicios relacionados con: El 

turismo en general sea este nacional o internacio- 

Quito, 29 OCT. 2004 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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